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PARTE OFICIA
l- ción militar (con títul06 de ¡piloto y auxiJiar. Plantillas del peI'9OIUIJ in-
... observador), uno del -Estado Mayor ~if¡,pensa\)le a las u~ y plan-

de la Armada, a ser posible de Aero- hIla gel'1le'l"3d. Presupuesto .re&4meB
náutica, otro del Estado Mayor Cen- anual; Programa mínimo de Avia
tral del Ejército, a ser posible de ción miIlitar y llIQZO de tiempo pu-a
Aemnáutka, un jefe especi'3l1ize.do desarrollarlo. Aviación. Naval (abar-_

DECRL' ros en. gue·rra química y un jefe de In- ~~ R)Nlt06 aná~ogos a. la Aviaci6n
¡;, tendencia, designados por el Mini&- Mi1Itai). E6tudlo sobre la oonve-

tro de la Guena y un interventOlr del o.~cia económiA::a y militar die fuB-
- Ministerio de Ma.rina. dI%' 'lee d06 anteriores o d~ c;e

Art o L Com"ó . f t' misÍODjeS eon. vista a evitar .. dupli-_ -D:IE LA IEPUBLICI . 3· a 151 n ln orma Iva, : d d ' .una vez hecho el estudio de 106 me- c a e servlCI06, matJetiaJ y fUD-
dios actuales de 1a Aviaci6n, dad. cion'llll. EAtud'¡o lIObre la convenien
dictamen sobre loe ei~en.tea extA- cia o no de crea«" un~ su-

Pnlillnda m06: Primero. Aviacl6n Cim. In- perior que enI1ac.e todos los eerricios
dustria Aeronáu1Í<:a. (Pre6upuestoe aeronáuticos, civiies, milital1ea • __
mínimos de la Industria. Elementos va:les del paM, teniendo en c:a.eota

. . - h la ilDipOrtancia que a taJes -:..:-Con el propO&ÍJto de reunir todos Y pnmeras matetlu que se ayan se les conceé:a. .-- ..-
los elementos de juicio _ necesariot de nacionalizar. Política de prototi-
para resolver definitivaménte loe pro- pos. Proyectos Nacionales. Patentes Art. S·o Lu entidade6 tanto 06
blemas orgánicos y técnicos pendien- ,Extranjeras. Auxilioe indirectos a cia.les como particulares; cuyos re
te. en 'loe distintos suvicios de la Ja IndU6tria. Il1specci6n del E6tado, pl'esentantes hayan de fonDl8l" parte
Aviación de,} país. y arntes de aplkac Servicios t6cnic06 Aeronáuticos). de'Ja Comisión informativa, d«in
en la Aviació11 mUítar los preceptoe Campos de aterrizaje. Personal de cuenta a 'la P1IeSidenda dd COIUNJ-'
del doecn!to de veint*is die junio di8tintae clases, Lineae aéreas co- jo de Minietnls, en eJ PLazo de ocho
último, el Gobíemo de la RepúbH- merciale-. Aviación de turismo. Se- ~, a pa¡rtir ~ la pu1:lllieacl6n de'
ca, a propUMta del Minietro de la ~ndo. A>VJación' militar, Inventa- este decreto, Ca'el personal qUl ha
Guerra, decreta 10 siguiente: Tlot clasificados del m.a.teria.l yolan- de represent8ll'1a.s. La Comi.li6n ele-

Ñtkulo 1.. Con la. compol.icí6n te, ..odado y fijo, daai&ado de cam- \l'8.rá su dictamen al' GobÍA!mo en
tlne le expresa en el articulo 2.°, ¡pe po. propiedad, arre!1dadOll o cedid06 el J!Ilazo máximo de tree ~!. a
ine.tituye una eom'¡si6lnl intermini8- en U41ufru.cto •. EstudiO del .presupuM' pa:rtlr de IQ fecha de 3a putblicaci6'l
terial encarJada de eoltevar al Go-Ito del EJérCito y la. Manna y p~o- C4e esta dieposici6n.
bierno un Informe ..obr'e 1011 fines p?rci61l que debe UIgnarse a AVia- Art.' 6.- La Comisión desi&'3lld
'Y medios de la. Aviación en Eepa- cuSa. de su seno un 'PTesidente y un secre.
tia ). q~e ~a de servir de bue a 1~ Art. 4.- La mi51Da Comisi6n, pa· t3iTío Y ee dividirá en ponencias pa_
reoIV8nlzacl6n total de HtOll se·rV}- ra determinar los fines a que deben ra el estudio de Tos diveI'6os punto~
d•• Lb en.tida4_ de cll'ácter par- atender los 6ervicios de Aviación, 'l!'I1iCOIIIlleDdado. a iSU ComtDetencia.
tlcu1ar cUYBe repreeentaciones ñgu- dará dictamen sobre los extremos Las ponencias parci~e6 serdm lleva.
tan en l~ c!tada Comis.i6n ,se ,cona~- siguientes: Aviación militar, Clases das al pleno de la Coroai6n para su
d:rarán InVitadas por esta dllSPOSI-¡de Aviación (caza, bombardeo, reco· eXMDen 'y acet>taci6n deñíiitiva. Los
CI6n \lara nom'brar tales represen- nocimiertto). Fronteras a que hay acuoerdo,s, die,l <p.L~no de la Comieión
tallltes ~entro del pla~o d~ ocho días, .que atender. Países con Que hay que se tomarán' por mayoría de votos.
a parhr de la publicación de este 1conta,r como apoyo, Organización Dado en Madrid a primero de

h~~to. y si en dicho !plazo no loa de la defensa del terriilorio en vista septiembre éle mi,l novecientoS trel',n.
ubleran nombrado, <se entenderá· de lo anterior, Núm,ero de unidades ta y Utllo.

renundan 311 d.erech~ de for~ar par- organizu en vista de los medioos
. te 4e la COm18IÓn mformatlva. y '3U ó'iiltribuci6n. Es<:alon'amiento de

Art. 2.0 La Comiai6n informaHva tales unrda'des. Material volante.
a que se refiere e-l articulo anterior rodado, y fij,o de que ~be dotársel~
_ará comyue«a de 3'S miembros, se!l"Ún su fin:aiidaó'. Regllamentos (Di.
en 1. tigulente forma: Dos repre-rectivas bibicM~ la·l'.ecljlllOCi6n de
eentantes de la Direcci6ni Geneul re~amentoe de r6¡imten interi~r. de
de Aviaci6n Civil, tres representan- adqui"idones, de contl1ataci6n,' 'tl.cti
te¡e de las f4bricu Mpafiolu deapa· 'I:OS v de eepeciali<iadee\. Servicioc
ratos, moto.res y accellorios, uno ~e 'auxiliaree y especiales Que de~n
las lineas a-lreas n'acio'nales, d0'6 de 'nistir. Su fo/!lg;lamentaci6n. CoDdi
l!- Federación Aeronáutica Interna- ciC"'l'es a exigir 311 ¡personall se,gón el
cI011al (no militares), seios de la "ervicio elUe 'hayan ~ prest3iT. Pero
Aviación Naval (con títulos de pi· ~'lna1 vollante. Clases y i~aTqu{u.
lnto y 'obsenat1or), leis de la Avia· "ers~al ~'.e e,~ia.listae. PenJonaJ!
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Circular. Excmo, .... ,. : Se nombra
ayudante de campo del General de la
séptima división orgánica D. Pedro de
la Cerda y López Mollinedo, al coman
dante de INFANTERIA D. Manuel
Toledo Coca, actualmente disponible
forzoso en la referida división.

Lo digo a V. E. para su conoCi
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

Seftor•••

OIS'I'INTIVOS

Cwctcla,.. Excmo. Sr. : Se dispone
que 108 asimilados a General a quienes
se conceda la jerarqula de Inspectores
generales por lo que a sus res.~ct.iYC?s
Cuerpos afecte lleven como dIstinti
vo de aquella e~ la bocaman¡a del uni
forme sea de diario o caqui en el centro
y sobre el eablema correS1lQndiente, una
estrella de cuatro puntas de oro de la
mi.ma di.aewsi6a que la de plata que
tienen asigttada. y un entorchado tam·
bién de oro. i¡ual al tercio del corriente
y por debajo lie éste en la bocamaRga
del de gala. .

Lo diao a V. E. para su conocI
miento y c\llllplimiento. lladrid, a de
ago;to de 1981; ,

Seftor...

•••
I'CC'h •• ,.r....,

BAJAS••"..............

Circular. -Excmo. Sr.: Según not'
cias recibidu en este Ministerio ~e
las autoridades dependientes del' rfl.'S
mo, han fallecido en las fechas y p~n
tal que se indican, los jefes y ohcla
lea que 51 continuaci6n le relacionan.

Lo comunico a V. E. para su c.ono
cimiento Y' cul11lPlimiento. Madrid, JI
de a¡olto de 1931.

Sellor...

ULACIute QUZ 81 C11A

tal...

falleció el dla 2 de junio de 1!)31 en
Pa~ma de M~lorca.

Otro. D. Rafael Daganzo Martínez.
'con destino en la Caja Tarancón. lO,
falleció el dia 12 de' junio de 1931 en
Madrid.

Capitán, D. José Losada Vidal, con
destino ('n la Zona Valencia 14. falle
.ció el dia 8 de julio de 1931 en Va-
l •.enela.

Teniente, D .Franciseo Balonga .Ro
dríguez, con destino en el regimicllto
Ceuta 60, falleció el dia 27 dé junio
de 1931 en Ceuta.

Otro, D. José Dehnás Conesa, cen
destino en el regioiniento 38, falleció
el día 30 de junio de 1931 en Alcoy
(Aiicame).

Otro, D. Eloy Silvano. con des~ino

en ei regimiento Tetuán 45, fa'll~ció

el día 7 de junio de 1931 en Castellón.
Alférez. D. Justo Braojos Chu~ca.

con de'Stino en el batallón Fuertevm
-tura 10. falleció el dia 16 de junio de
19JI en La Granja (Segovia).

Otro, D. Just9 Hernández Bretón,
con de9tino el1 la Zona Lugo 43. fa
lleció el dia 9 de julio de 1931 en Lugo.

" Caballeda. .,.
•Teniente coronel. D. Antonio Sa-

rraís Valcancé. de disponible en la
primera división, falleció el dla 30 de
julio de 1931 en Madrid.

'Comandante, D. Fernando We)'lcr
Santacana. <le disponJble ~n la primera
división, falleció el dla 2 de agosto
de 1931 en Pawa de Mallorca (B:I
leares).

Capitán, D. Luís Hernando L60)~z,

con destino en Aviaci6n, fallSci6 s.I
dla 13 de julio de 1931 en Granada.

Ardlleri8.

Tenientoe, D. Carlos Pur6n Furón.
con destino en el regimiento COlta 2.
falleció el día 6 de junio de 1931 en el
Ferrol (Corufia).

Alférez. D. Juan Rosas Elvira.
con destino en el regimiento Ii¡ero IS.·,
falleció el 9 d·e julio de I93r ea ~on
tevedra.

Ingeniero••

Coronel, D. Ernesto Villar Peralta,
Director academia especial In¡enie
ros, falleci6 el día 29 de julio de 193I
en Madrid.

Comandante. D. Emilio Vf!lo Castro,
Comandancia Ingenieros Ma.rqu«os.
fa'lIeci6 el dla 1,8 de julio de 1931' en
Villa Sanjurjo.

Teniente. D. Manuel Priego Gon
z6lez. Comandancia obra y reserva
primera región, flrllec.i6 el dla 13 de
julio -de 1931 en Madrid.

Sanidad MUltar.

Comandante. D. Severlano Rlo Pé.
rez Benito, falleci6 el di.. J de julio

.de 193' en el Hospital Mllit&r TI!
tubo

Guardia ClvU.

cia de Guipúzcoa, falleCi6 el día 4 de
junio de 1931 en San Sebastián.

Capitán, D. Federico Añino IIzar
be. c-on .destino en la Plana Mayor
Comandancia Calballeería 4-0 Terc;o,
{aaeció el dia 23 de julio de 1931 en
Sevilla.

Alférez. D. Vicente Robledo Cons
tanzo. con destino en la Comandan<:la
de Cáce'res, falleció el dl¡ 24 de ,iuiio
de 1931 en Montánchez (Cáceres).

Carabineros.

Teniente coronel. D. Eusebio Pe:,::i
ra Oriz, con destino en la Comanda::l
cia de .Lago,. falleció el día 13 de
julio de 1931 en Rivadeo (Lugo).

Madrid, 31 de agosto de 1931.-
Azaña

Excmo. Sr.: ViSIta la instancia pro
movida por el teniente Auditor de pri
mera del CUER~O JURIDlGO MI
LITAR en situación de reeruplazo por
enfermo en esa división orgánica, don
Isidoro de Peñasco Campas'Sol. en sú
plka de que se le conceda la separaci6n
del servicio activo, he tenido a bien
acceder a 10 lolicita'd'O, causando baja
por fin del presente mes en el Cuerpo a
que perten~ce y quedando en la situa
ci6n militar que por sus al'lol de ser·
vicio le corresponda.

Lo cdmunico a V. E para su cono
cimiento y cU':'\1IPlimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

AZAFrA

Señor Capitán General de la cuarta
divisi6n orgánica.

Seftor Interventor general de Guerra.

CON.cURSOS

Circula'. ,Exomo. Sr.: Habiéndose
producido una vacante de sUboficial
y otra de sargento en la Sociedad de
Socol"ros )lutuos para clases de se
gunda categorla y asimilados del Ar
ma de CABALLERIA. he tenido a
bien disponer que con arreglo al arti
culo 18 del reglamento de dicha Socie
dad. a.probado por orden circular de 17
de diciemJbre de 1926 (C. L. núm. 4sr);
se anuncie el corres'Pondiente concur
so con el fin de que los solicitantes
~mitan IUS instancias, debidamente
informadas y documentadas. directa
mente a la indicada Sociedad en ei
plazo de Quince dla.. a co'ltar de 'a
fecha de w publicación en el DIARIO
OFICIAL, considerándose excluldae IlLS
que lleguen después del tercer dla
del piazo seftalado.

Lo com"nico a V. E. para IU cono
cimIento y efectos. Madrid, ~ de agln.
to de 1931

Seftor... -
DESTINOS

Teniente coronel, D. JOI' Barbelto ,Colalllndante, D. Nicolá" Can&lejo Excmo. Sr.: Con arreglo a. lo dia.
Ecbenrrta. de dirpollible ell 'Dale&rea, Iriarte, 'eeun-do jefe de la Comanda~. puesto en l4l orden ciccMla.r de 21 4e
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AzARA
Señor General de la cuarta división

Gr'gánica.
Señor Interventor general de Guerril..

julio último (D. O. núm. 162), he te·
nido a bien dispor.er cambien entre ~I

de destinos los capitanes de INTEN
DENCIA. D. José González Bachiller,
de la Pagaduría Militar de Haberes de
la cuarta división y D. I1defonso Herre
ra Rios, de la segunda Comandancia
(primer grll'po).

Ló ccmwnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
tado, por el capitán médico, D. Julián
Bravo Pérez, he tenido a bien dispo
ner, cese como alUlmlIlo del curso de
Fimatología en. el H,OSNTAL DE
MAiDlRID Carabanchel y se incorpore
a su destino de plantilla del rqimien
to de Infanterla nÚln 12 (Orense).

Lo cOlD1lUnico a V: E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JI dc &gorto de 1931. _

AzdA
Sefior General de la primera divisi6n

orgánica.
Sellores Genera'l de la octava div:.i6n

orgánica e Interventor General de
Guerra.

DISPONIBLES

C!"cNla". ElrICmO. Sr.: Be 12 •
nOVlembc-e de '1924 (C. L. 1Jl1bD. 454)
s~ public6 una orden circular cono
cida vullpnmente con. el ....nom.
bre de orden de ¡lot ceindell!eble.II,
que ~~ • la Betra dice uf:EPnlidlMlC1& \del Directorio Mmt••

zemo. Sr.: De &cuerdó .con el DI-

drect~orio M.iUtar, hte ~nldo a blea'
JW' ¡Jo ~ulfJlllite:

, rimlea'o. EI1 )efe u oficlaa que
oue ~ .u deltino porque lea in.
coa.V4lJl.lle.nte. :.u permanencia en 61"
~.mo~ que DO llegue.n a cou-:
~ltU14' bue.1JII&4 pro«dimlato,. ocu-,
pa.r4j18. pnmera vac_te forzo. de

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo 'a' 10 s01l·
citllli~ por el ieniente,qaj~ltino.. 'D
el Parque de INTENDENCIA de· B1Ú'

\

Sellor Director general accidental de
Carabineros.

Sellores Generales dc la primera ,
cuarta divisiones oraáDicas.

-'

. ENF.ERMERAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien nomo
brar enfermera de seguncla interina del
Hospital Militar de Urgencia de esta
Blaza, a doña Idalia Dehesa Mena,
número uno de los aspirantes apro
bados y en eJq>ecta'Ción de vacante,
para cub'rir la produeida en el refe
rielo Estalblecimiento, por doña Maria
Josefa Jiménez Crcr-at, a quien se le
concedió el pase a situación de su
permimerario, por orden circular del
1'2 del mes actual (D. O. núm. ISo).

Lo' comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, y como rec
tificación a las de 26 del mes actual
(D O. núm. 190) que queda anulada.
Madrid, 31 de agosto de IgJI.

LICENCIAS

Señor General de la primera división
o\lJánica.

Señor Interventor general d~ Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los carabineros de las Co
mandancias de Badajoz y Bal"Celona,
respectivamente, Manuel Tamayo de
la Roca y José Marla Martlnez Ma
rln, he tenido a bien concederles vein
tiocho dlas dc licencia por asuntos
propios para Mora (Portugal), al pr:
mero. y para Orán (Argelia), al se
gundo, con arreglo a lo dispuesto en
la orden circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101)

Lo Cdmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de agosto de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo.a lo 9<>li·
citado por el teniente de INT'ENDEN·
CIA. con destino en la Comandancia de
tropa. de Melilla, D. Roberto Irigoyen
Diaz, he ten,ido a bien concederle Ii·
cencia para contraer matrimonio con
dofia Carmen Ramos Cadenas, de
acuerdo con lo prevenido en el de.
creto de 26 de a.bril de 1924 (C. L. nía
mero 111)6).

Lo cO'rntUnico a V. E. -para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 1931. . .

AzARA

Sellor Jefe de las Fuerzas YHit&\'CI
de Marrueco••

.udA
t;' ...... ,,. ...."..

su empleo que haya de cubrir6e, sal
vo qu¡~ sea en la misma ~nici6n

que dejla, a menos que en \la ()l'den
de cese 6e haga constlllr que e-s sufi
cienre e'l qUl,;! deje de ¿I~ñiar el
de6tino que ocupaoba, sin' que exista
obstáculo .para su permanencia en
la misma plaza en oko de6tno.

Segundo. lEn caso de reIller 6U
destino en Africa, estará obligado a
cUl!ll(p1it' en eUa el plazo de mínima
permanencia y, 3Il efecto, geTá desti
nado en la primer vacante en tur
ilO forzoso, en otro territoño O en
el mi6D1o. según 'la.; ci~un'Stancia6

de 'la pI'OpQe6ta.
Tercero. Transcucrilio el año de

destino fOTZ060, o cumplido el pla
zo de mínima permanencia, se en
contrará en 'la6 oondiciones norma
1C6 para solicitar otr06 destinos.

Cuarto. La separaci6n y el moti
vo de ella se hará constar en la
hoj'a de hech06 del oficiaol o jefe,
dándose conocimiento aI1 inte'lle6aoo.
Lo digo a V. E. para su conoci
meinto y demú efectos. M'ldrid, I2
de noviembre de 1924. llEl Muqués
de Magazll.

Ta.l disp06ici6n. que autorizaba a
doejar sin d~stiil1o a un jefe u oficial
y aoo a nO colocarlo, sino en ciertas
cO'ndicioDes, puede .er. manejada li
bremente, un anma, que ee presta a
abuS06 de autoridad y a pol1l!1'8e ~
servicio ele las pasiones pereonales
o de otra índole, y aun con la exi
gua co.rtlllpisa que le pone el ac·
t(cul}o séptimo del dec~to de 24 de
rebroe.ro de 1930 (C. L. núm. SS).

Pe.ro eete decreto agTava al1n más
la sanción que sin sujeción a pro
cedimiento puede impo.nerse, al con
-siderarlo como dispooible guberna
tivo lo mi6mo que a 106 procesados,
con la disminución en un quinto de
sueldo.
. Las dudas sur¡idu sobre estam·
palCi6n de notu ;en lae hojas de
hechOll de los interesados y sobre la
forma de hacerlas desaparecer {co
mo demueetra la orden de I2 del
actual (D. O. núm. 178), ae( como
el que el Coo.-sejo Supremo de Gue
rra y Marina nO haya dado validez
a nota-s de tal origen, llevan al áni.
mo la convicción de que nada jus
tifica la vigencia y !l4)licaci6n por
el Gobierno de la Repl11Jlica. de se
mejante dispoaiciÓID verdaderamente
vej8ltoria para los jefes y oficiales
del Eóúcito y 6" asimilados. En
su vista, he tenido a. bien dil,poner:

Artfcú.lo d.nico. Queda anulada la
orden circular de I2 de' nov~mbre
de 1924 (e. L. n't1m. 454) y todo
'lo legitJado .obre la mi'lJDa y en .u
virtud .. har_ deaaparecer de lu
hoJu de .erviIClot y (le hechot, la.
notu e.tampada. a lot jefes y oficia.
1.. 'Y ...imilada., couecueDICia de
tal d~c»lción.

Lo comunico 'a V. E. para .u Co
~ocim~ento y C\lDplÍD)iento. Madrid.
2' de eepdembre de 1031.

Sellor...

AZ.dlA
Seftor... '

Circular. Ex.cmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en la orden circuiar
de 21 de julio último (D. O. núm. 16.l),
he tenido a bien dj¡~poner que el ofi
cial primero de INTERVENCION
MILITAR, D. Eduardo Romero Gonzá
lez, con destinn en la Intervenci6n Ge
neral y el segundo, D. Leandro Ruiz
Fornell Ruiz, interventor de la Impren
ta y Talleres de este Ministerio, pasen
a pre5'tar servicio cdmo in,terventor
de la Imprenta y Talleres el primero
y en la IntervelllC:ión GeneNl'1 el se
gundo, continuando este último en :a
comi-sión a que se refiere la: ordcn de
31 de julio pr6ximo pasado.

Lo cOlD1lUnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madric',
31 de &gorto de 1931.
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I
gos, D. José Lázaro Jurado, be tenido a
bien cODCederle li~encia para contraer
matrimonio con doña María de la Con
c:epc:ión Carazo Calleja, de acuerdo
con lo prevenido en el decreto de 26
de abril de 1924 (c. L. núm. 196).

Lo caawnico a V. E. para su ca
nocimieuto y cum.plimiento.\ Madri!l,
31 de agosto de 1931.

Señor Geoera.l. de la sexta división
orgánic:.a.

PE'l'll..oION DE D·ESTINOS

CircuIIIr•. íExcmo. Sr.: En cumpli
miento a lo -dispuesto en las· circulares
de 4 J' 13 de mayo último (D. O. nú·
meros 98 y 106), he tenido a bien
disponer se pUblique a rontinuac;Ó11
la relaciÓD de petición de destino de
Jos jefes y oficiales del Cuerpo de VE.
TERINARIA MlILITAR.

Lo dilO a V. E. .para su conocimien
to y CllIIIp1imiento. Madrid, 31 de agoS
to de 19JI.

3 de septiembre de ln~

Je/atura Servicios VeteriMrios lerctrIJ
DitJi.ri6,..

Veterinarí08 segundos.

D. Edmundo Ferrer lbáñez.
D. Manuel Cabañes Marzal.
D. Francisco Serroano Sánchez.
D. Baldomero Renedo López.

JI Brigada de 1"/anteria.

Veterinario segundo.

D. Amador Santiago GÓlnez. ,-....
Je/alura SerTJicios Veterinarios de' Co

narias.

Veterinarios segundos.

D. Antonio Mínguez lbáñez,
D. Baldomero Renedo López.

Tercio.

Veterinario segundo.

D. Miguel Ramos Martínez.

15 Brigada de In/anllr"'.

D. O..... 1%

TeDientea coroneles.

D Alfredo González GÓmez. lÍe la
s~nda Comandan-cia de lntendenc:a.

D. Antonio Reus Gil de Albornoz,
de este Ministerio

'D. Pedro Virgili Saumetl, de la se
gunda Inspección General de Inten
dencia.

COmandantes.

,D. Nicolás Miguel UtlbinQ, de este
Ministerio;

D. José Cebrián Cañas, Jie la ln
tend.enda de ~ruecos.

.D. Frall'Cisco Navarro Requena, del
Centro de Movilización y reserva, 6
(Murcia)..

p. José Labrador Santos,-del servicio
de Aviación.

Capitanee.

D. Gabriel Carcaño Más. de la In
tendencia de Marruecos

D. lRodrigo Conde ~~uija.da, de
la tercera Comandancia.

1.000 pesetB.$ por llevar cinco afios en
el percibo del primer Quinquenio.

Capitin·

Capittn.

D. Francisco Alcántara Bustamante,
del Parque de Intendencia de Cád:z.

1.100 pesetas anuales por llevár un afto
en el perdbo del segundo quinquenio.

D. Faustino Ovejero del Asua.

16 Briga4a de Infa"teria.

Veterinario lIqUDCIo.

Veterinario legundo.

D. Pedro Martín Mara·ssa.

.'~

D. Segismundo Valdivia Garci-Bo
Bala1l6" de Zapadores MilfllJdore.r, 6. rrón, de la Jefatura d.e Transporte.

de Madrid.

UUClON QUE SE CITA

Tire"." IrasPl&ci6" GI"lral.

Veterinario Mayor.

D. Reinerio García de Blás.

DIPósilo dI Rlcria 3' Doma dI Ecija.

Veterinario primero.

Selior_

Seftor..

Veterinsrio Iq1Dldo.

D. Baldomero Renedo L6?ez.
Madrid, 31 de agosto de 1931.

Azafia.

D. Gumersindo Aparicio Sánche7..

DI,6silo dI RlCria y Doma dI I trI••

Veterinario primero.

D. Antonio Tr6coli Simón.

Jtf*wu dt los SlrVicios VeteriMrios
dI la séptima divisi6n.

Veterinario primero.

D. Manuel Garela Fernández.

C""'/J COtMIIdIIftCUJ de Inlendl",ia.

V~ SXizMro.
D. Manuel Ulie1"te Torrea.

0-0 Brigllda de I,.!atfllrllJ.

V~.pndOl.

• .1). ...... Ferrer Ibáftea.
D. )(u1lel Caballe. Marzal.

....... • l"i/lffUrOl d, T,W~

VIIIdaarIoI...pado••

o D. Ptldro ~!a WlPel.
D. J_ SlÓ<IbCa K~clea.

L .. '#.*., ' .......

1.200 pesetas anuales por llevar un
afio en el percibo de la primera anuJ,

Iidad.

Capitanea.

D. Carlos Sche1y Echaluce, del ser-
PREMIOS DE EFiECTIV~I.n'AD vkio de Aviación .'

,D. Fermln Prado Mendizábal, de

S H . la Int~dencia de Baleares.
Circular. Excmo. r.: e t~do a D. Fran-ci&co Clar6s Martín, de los

bien conceder al personal de INTEN- servicios de Artillerla e In.genieros
DENCIA que figuran en la siguiente ~- de Sevilla.
laci6n, los premios de efectividad Que te D. Ignacio Sangueaa Ca.aurran,
indican y a partir de la fecha que te de la. tercera Comandancia de Inten-

.menciona, con arreglo a lo dilpuelto dencia.
en la· Ley de 29 de Ju:nio de 1918 D. José Bonet PeftalTer, del H"s-
~C..L. nÚl:n. 81(9) YOcircúlflu d.)a4 de· pital y TralllllPortee de la Corufta.
Junio de 192. (D. . n PL 140 • D. César Rinz del Madrazo, de la
, L:o .cOlmlUDlco a V,. ~. ,.,. MI c.o- 'Ielr1Inda IntpeecióD Getteral de IJiten
:nOClmlento y cR~phDlIen~. 14adrlcl. da1cia.
31 de ago.to de 1931.

d 1Grlir. di ,n.wo M /fII'" .,....

'1'eaIenttt.

.'.¡: D. Germin Garcla Acudo; d'f 'a
~O~Q~,'•.C1T" ',cuarta Comanda1\Cia d. !'i1tendem:ia.

D Fernan40 11&'12101 GoBASa, .. la
A portir dI /M'.t1ntr!, di~, ~d-, .,J~atura' de tra1l'a1'Orlti 1I1Htaret' d.

.....0. . ,V...lladoUd. .
. D. RePto Puebla AIr..tl~ 4et' Ier

500 piletas anuales por nevar ciaco,: Yic:io de otro. N:bdlt~ éft· el' 0..,.
aIlos en, 1\11 ~pleo. . "pO<' dc' SqlUt'iítlllt.. '.

04i:N. ~ . .
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General de la
orgánica.

Interventor general de Gue-

...........

Señor
. si6n

Señor
11'&.

te de INFANTERIA D. César Sáenz
die SiaJntamaria, .die dil9ponible en e6ta.
división, caw;ando baja en el Ejér.
cito por fin del corriente mes y se
ñalándosele el haber pasivo que le
cOolTe6ponda.
, Lo comunico a V. E. para 5U co
nocimiento y cumplimiento y como
rectificaci6n a la de 24 del actual
(D. O. núm. IC)2). Madrid, 31 de
agosto de 1931.

.A.zdA

primera divi·

Seftor...

CirCQ1ar. ,Excmo. Sr.: S~ concede
el pase a situación de retirado, con
residencia en los puntos que se indiccln,
a los oficiales de1 AnDa de CABA
LLERIA que lo han solic~o, en vi;
tud y con sujeción a los precepto.
del decreto de 25 de abril último
(D. O. núm. 94) y posteriores dílpos¡;
dones complementarias, en cuya situa
ción percibirln el haber definitivo que
les corresponda y que oportunamente
se les selialari; liétl'da baJa en el Ejér-
cito por fin del mes actual. .

Lo comunilco ~'V'. B. Parf._ su· cono
cimiento y cumplbd~tb. Madrid, 28:
de accito de 19SI.

Seftor•••

Teniente..

RETIROS

3 de septie..bre de 1931
n

500 pesetas por un quinquenio, por
efectividad de primeJ.:o de agosto

de 1931. -
.n. Miguel García Ortiz, del regi

miento Cazadores de Caballería, 4.
D. Carlos Mareos Gali, del mismo.
ID. Mariano Rodríguez López, de

la tercera sección de la Escuela Cen
tral de Tiro.

D. Conrado Caterro de Paiblos, del
regimiento Cazadores de C3Iball~ria, S

ID. Julio Aranaz Suárez, del mismo.
ID. Ricardo Vivas Hcrnind~ del

mismo.
D: Manuel de la Esperanza López,

del regimiento Cazadores de CabaDo
ría, 3.

Madrid, 31 de agosto de I~
Azaña. Circular. Excmo. Sr.: Se comede

el pase a la situa'Ci6ri de retirado nara
Lérida al comandante de INT'ENDEN
CIA, D. José Miró Espluga, con J.:,rt
glo a. 10 dispuesto en el decreto de
25 de abril último (D. O. núm. 1)4)

Excmo. Sr.: Se concede el pase a y pOS'teriores disposiciones compl~
situación de retirado, con resi~cia mentarias, en cuya situaci6n percibirá
en Madrid, al coron~1 de ESTADO ;el haber definitivo que le correspoooa
MAYOR don Rafael Páramo B,.-eau, 'y le sea seftalado, causando baja en
por haber cum'Plido la edad regl,amen- el Ej&cito por fin del me. actual.
taria el 9 del lIJes actual; sillndo baja. Lo comunico a V. E. ¡»Ua su co
en el referido Cuerpo por fin del m.la- nacimiento y efectos. Madrid, 31 de
mo mes y no lw:iéndosele seftalamien- agosto de 1931.
to de haber pasivo por prestar sus
servicios en el Instituto 'Geográ6~ y
Cata:atral.

,Lo comunico a V. E. para su co
nacimiento y demás efectOI. Madríci,
31 de agosto de 1931•

AzdA
Sefior General de la primera divi'Sión

orgánica.
Seftor Interventor general de Guerra.

~pItaij•.

~, D. Lul. COllar M'oru.~ kl:elocaL
'D., JU&Q.~~ V"" 'rQl'rijc..'

Seftor ~ne¡'al de la qUinta c!lTisiÓft '('¡fotedO)~
o·"&·ica. 'D. Die.tl .R 0,.. T~..-. " _ácir~ r: -,0:00

Sellor Interven10r seneral de Guerr.. rr~. ~. ~~ '~' Wn..
/». n r«r,--L~t."adr~

- ·D•.~ipe. ,~, It......~...

Capitan•.

0.0.... 190

Madrid, 31 de agosto de 1931.
Azalia.

Selior...

Circular. IExcmo Sr.: He tenilo a
bien conceder a los jefes y oficiales
del Arma de CABALLERIA: que figu
ran en la siguiente relación, que princi
pia con el comandante D. León Sauz Ca
no y termina con el teniente D. Ma·
nuel de la Esperanza López, el pre
mio de efectividad que a cada uno se
le señala, Por hallarse comprendidos
en la circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253), debiendo empezar
a .percilbirlos a partir de las fechas
que se indican, salvo los comprendi
dos en el apartado cuarto de la regla
segunda. de la mencionada circl1!ar,
para los que se seguiriP las normu
que se determinan en dicho a'partado
y en la circI11ar de 17 de enero de
1931 (D. O. núm. 15).

Lo cOlIDUnico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de agosto de 19JI.

D. León Sánz Cano, ayudante de
campo del General de la Circuntér:p
ción del Rif, Exc:.mo. Sr. D. Leopol
do. Garcí~ Boloix, SCM? ~.etas por un
qUIDquemo, por efectiVidad de prime
ro de agosto de 193'1.

D. Raímundo B6 Cabrera, de di,-
ponible en Larache, J,JOC) pe.etu por Excmo. Sr.: He tenido a bien re-
dos quinquenios y tres anualidades. solver que la relaci6n ins.erta a conti
,por efectivtdad de 1 de septiembr~ 'nuación de la ordea circular fecb¡L 6
de 19JI. del pasado (D. O.n4m. 149) se enttien-

D. Juan de la Rubia Pacheco, del da rectificada en el sentido de que el
e' . t Ca d d "'.&.. I comandante d~ IN.F1ANTERIA, dosfr glmlen o za ores e. ",,"ua leria, j, Luis Muftoz Salmas se ll~"'a romo

1.000 pesetas por dos qUIDquenio&, por ..-
electivid~ de l. de septiembre de 1931. queda dicho y no S~linas, de segundo
~D•. Luia FlIIjardo Mateos, del regio apellido, ICODÍO. en diclia dispcisición ~~a

miento Cazadores de Calballeria, 9, rece,.í como el retiro que en 3Ciúé§
1.200. pesetas, por dos quinquenioS' 'Y lla se con'eedra .para HUuc&" lea para
dos anualidades, por efectividad de I BaJ1bastrp, de dich" provinCia, según
de .eptiembre de 1931. tenia solicitado.

D. JOllqufn Domfnsuez Artero, (re- ILo comunioco a V. E. para su co-
tirlldo en Valmcia), por onitn de 11 noci,m.jento ~ ep rectificaci6n a mi
de julio último (D. O. núm. 153), 500 orden feCha 4 del' a~al (D. O. n6
p~1etu poc 1JIi¡ QU'inquenio', por eiecti- rmefO 174). ~1lId,rjd, 31 de 1rJ0'~ de
"ldad de I d'e julio de 1981. 1931.

D. J_a del Rio 8ezíeclitQ ele 1& Seca
~6n ele CoatdMlidm '1 A.ul1to1 V~
1'10, de la s~a cliYi.llMa ortlaica, 500
~~t.. por UD qainqueaio, por efec~
ti"ldad de I de JtItio .. ¡NI.

n. Lui. d. VaId.. SUardJU, lel' D~
~tlto ~e SemeiDtal.. de. 1& .uta Ion.

ecuarla, seo ,e.etu por .. Qtifaqilí!t
Dio, 'Por efectl"kllld de I de julio 4.
1G3.l.

:O. JOllqufn L6,ez Ac,uirre, cs.J Cea..
tiro d~.l«~li~ltCi6I1tt7,~ ....... IS.'I~
~~...por dOl qUIDquenW»,.", efect
tiTldad 4e .1 cl~ "'OI~ de J9~.

j
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AzdA

Seftio'r Jefe de las Fuerzas Militares
'<le Marruecos.

SeI\or Interventor general de Guerra.

'Excmo. 51".: En vista de la p:o
puesta formulada a f..vor del practi
cante militar de FARMACIA de segun
da categoria, D. Antonio Gondlez y
González, coa destino en la FarmJl'cia
del Grupo de Hospitales de Melilla, he
tenido .. bien diSipOner se le abonen
a partir de I del a.ctual, 2.000 pesetas
por cuatro quinquenios, con arreglo d
Reglamento de 31 de julio de 1929
(C. L. núm. 249).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

citud de que les sea abonada la dife':'
rencia del sueldo de la situación de
disponible, con arreglo a los precep
tos de la prden drcular de 22 de nt'
viembre de 1922 (C. L. núm. 458), •
la de con destino; teniendo en cuenta
que el sueldo disfrutado por los mis
mos, es el que se determina en el
epigrafe "Personal sin destino (Dis
ponible E. A. Y E. R.) Y Milicia Te
rritorial de Canaria.s" del articulo pri
mero del decreto de 20 dé mayo de
1920 (C. L. núm. :;148), y que esto&
mismos preceptos fueron aplicado!! a
resoluciones iguales, según 10 dispues
to por órdenes de I y 1l de abril de
1929 (D. O. nÚDls. 72 y 81, respec
tivamente), he resuelto desestima:, la
petición de las interesados por care
cer de derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. pl!-1"a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de agosto de 1931.

A%dA
Señor Director general aecidental de

Carabineros.

Señor Interventor general de Guerroi.

Seftor Getteral de la primera dlvil16a
mlRica.

SeIlor Interventor cenera. <le Guerra.

.., ..

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 7 del actual, manife6tando
que el teniente de 1NT'ENIDENCIA,
Q. Angel Villa Pecbuan, en ei
tuación de reem'plazo por enfermo, ha
sufrido reconocimiento facultativo, re
lultando del mismo que le halla en
condioCionu de Prestar servicio, he te
nido a bien dilponer la vuelta a acti
vo del referido oficial, conforme de
termina la orden circular de 5 de ,;u·
nio de 1905 (C. L. nÍlin. 101), quejan- '
do ditponible forzoso en el.. divilión,
hasta que le corretpon4a ter colocado,
l'lÚn lo' d"'puelto en el decreto d.
24 de febrero de 1930 (D. O. n06m. 45).

1:.0 cOIIQUnico a V. E. para IU co
nocimiento 1 ·cumplimlento. Madrld,
31 de ..alto de 1931.

VUELTAS AL SERViCIO

Alf6reeea.

Excmo. Sr.: Vistaalal fDetall'cf...
promovida. 'Por 10. cOlD\.l1dan tea de CA
RABINERlQSí D. Juan ICueto,lb4f1el y
D. José Ir~arren Fernindez, en Nli-

D. Eduardo Cueaga Ech~varrfa.
Madrid.

D. Manuel Gayáon Vaquera, Va
lladolid.

D. Manuel González Camino y
González, Utrera (Sevilla).

.D. Julio González García, Barce
lona.

D. A'l{redo González Julve, Bar
celona.

D. Joviniano Gu1l6n Gucía, Villa·
nueva del Ca·JUPo (Zamora).

D. Manuel' de Heredia y del Ri·
vero, Madrid.

D. José Lobo Na\fascués, Alca14
de Henares (Madrid). .

D. Ignacio Mang'lano de Urruela,
Valencia.

D. Eduardo Manzano González,
Madrid.

D. José Martfnez Uamazares,
Le6n.

D. Manuel Mateos Salvago, Je.
rez de la frontera (Cádiz).

D. Muio Merino Cid, Vallade>lid.
D. Jacobo Moreno Torres, Ma

t1rld.
D. Luis Merrv GordÓ11. Jenz de la

Frontera (CMiz).
D. Javier Mufioz Rojal, Anteque

i'a (JC'lap).
D. Frandlco PuI1ad~ e Ibarra.

SeriUa.
D. E'11rique Puda Touya, Madrid.
D. Francisco Puil!0l Martorell,

Palma de Mallorca (Baleus).
D. Alvaro Rengifo e hui, MI.·

lrid. '
D. Juan Rengifo e I.asi, Madrid.
D. l"rancisco del Rlo Verdugo,

Jerez de la Frontera (Cid·iz).
D. Jeel1l Rodrigues Rodriguez,

Corulla.
D. José Romero Abreu, Jerel de

la Frontera (CMiz).
D. IndaJl!1Cio Ruiz CoSio, Santan.

k.
ID. Gontalo Serrano Fernández de

Villavicencio, Madrid.
D. Gool8llo Sllvela Tordesillas,

Madrid.
,D. J cedl Souto Montenegro, ,Co

rub.
D. Leopoldo Tr~o Pudo de Don-

leb4n, Madrid. '
,D. JOI~ Vl1zquez Ochand.o, MI.,

d%id .D: Luis de Andrada Vanderwilde,
Granada.

·D. Joaqu(n Tifl1da Amaiz, C6rdo-
tia.

.........

Seilor.••

'AIf6recee.

D. Juan Aguado Villalba, Palen~ia.
D. Agustin Almazán M'inguez, Bur

gos.
, ID. Julio González Rilo, Madrid.

D. Augusto Saá Sabugueiro Ceuta
D. José Texeira Collado, 'Mérida

(Badajozl· '--
D. Gregorio Trinidad Pérez Cácc-

U~ ,

D. juan Santiago ViIlar, Sevilla.
D. E~genio Ciordia Pérez, Madrid.

A~a::ld, 28 de agosto de 1931.-

cJtocuJ.r. Excmo. Sr.: Se conce
de el ~aH ~ .itWlci6n de retirado,
~on. NSidencla en lOS puntoe que le
mdlc:an, a los oficiales del Arma de
CA~LE'RIAque lo han eolicitado
en v1rtDd y coo lujeci6n a loe pre~
~tOll del decreto de 25 de abril
61tlQlo. (D•. <;>. odm. 94) Y poeterioIr. dí$~IQ~ ocompJlementariu,
en cuya .•~tuaeicSn percibir4n el ha':'
ber defiJlíltlvo que les correlpODda y
q~e oport~nameDlte .e lee eeilalar4
Blendo baJa en el Ejhcito pOI' fi~
del mes actual
L~ ~omunico'a V. E. para IU co.

OOCI·mlento y cumplimiento. Madrid
SI de agollO de 193'. '

AzARA

\
ID. Evaristo Martinez Arauzo, Ma.

drid.
D. Martin Molina Fernández, Cór-

doba. ,
D. SetWio Rivero Gal"i:ia, Burgos.
D. Juan José Sáez Rodríguez, Ma

drid.
D. José Rey Jiménez, Sevilla.

~, T.......... .
..ñ~--~·4:;J&.:';t:ti,

E ~v~~~OIIO ViiQnova 'de

i!rB: Jo.' Benjumea; MediDa, Ma-

D. Miguel BoDet ·Ma~ Pa:lma
de Mallorca (Baleares). "
. D. Al·fouo de Borb6u. Pint6 Ma-
Clficl.' ,

D. Jorge Cavero Ca.vero, ,zaraga
la.

D. Cf.r1os Díez de T~iada y Vall- D. TOldl de la Calzada y Varo
M~, Sevilla. gas.Z'I1IUga Sevilla.
Vall~~~lIIido llAt4ban.z BlaDco,D. Evarleto Prendes Macaya, Va-

D .... lIado'1id•
• 1uan ,l'&lt'6 OJIJver Felanitiz Madrid, 31 de .....0 cte 1931.-(Bal••res)..· -e

D. Alfóúo Fern'ndez de C6rdo. An.Ila.
ba Pa.rrella, Madirld
, .D.' J~Üíll ....I'II.D~. eh CcSJodo
ba y Ciburu, Madrid.

D. Oon.lo 1'11'11&4111 di CcSrdo- SUELDOS HABERlES YGRATI-
ba y Ciburu, Madrid. FICACIO,NaS

D. J- ~"'IArldo, BaTICe4oD••
D. J'r.~o G4mea Pablol y OH

,~: PartelTl'~o. C'-til.: .
D. "uil Gareía Ciudad Reir,' Ka

c1rid.
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MADJlID.-IIlPURU y TAU.UU DEL XI
RJlTEalO ». LA Gv.......

Sel\or...

....1••• ''''1111_ , .IIIIIZIII"
PLANTILLAS

Circular. ,Excmo. Sr.: Para el me
jor fun'Cionamiento de los servicios de
AEROSTAGION y en armonfa con lo
dispuesto por ordenes de 4 de octubre de
IC}06 (C. L. núm. 178), 10 de enero
de 19JI (D. O. núm. 12) y ~ de sep
tiembre de J936 (D. O. nUm. 216),
he tenido a bien disponer que la plan
tilla del regimiento de Aerottación,
pUblicada en 5 de junio f¡lti,mo
(D. O. núm. 123), se considere in-:.re
mentada en un capitán de Intendencia
que deset:TllPel\ará las funciones de pa
gador y encargado de efectos del citado
regimiento.

Lo comunico a V E. para su cono
cimiento y cum.plimiento. Madrid, 2?
de agosto de 1931.

Sefior...

to, he tenido a bien, resolver con ca
d'cter general para la! tres 1uspe,:
dones, que por la Imprenta de liste
Ministerio se facilite sin cargo. y p;:>r
una 'Sola vez, una colección de t010s
'los Reglamentos tácUcO!, de tiro y
de servicios pllblicadc..; <:>or el Depó
sito de la Guerra, así COIL. ~~ mate
rial cartográfico que sea posible re
ferente a las provincias correspondien
tes a las divisiones de cada una de
las Inspecciones, con arreglo al Catá
logo de obras en venta publicado por
el disuelto Depósito de la Guerra.

Asimismo por la Sección Cartográ
fica del Estado Mayor C;entral. se in
teresarán de la Comisión de Enlace
con el Instituto Geográfico y Catas
tral los documentos cartográficos por
tal Centro publicados, precisos- para.
atender Ilas necesidades de dichas
Inspecciones.

¡Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrj(J, 29
de agosto de 1931.

Estado A\ayor Central
del Ejército

.......".
Circular. Excmo Sr.: Visto el es

crito que co'n fedha 21 del actual me
dirige el General InS'pect~ de la se
gunda Inspección General del EléH:i-

OBRAS DEL DEPOSITO DE LA
GUERRA

Seftor General de la sexta divisi6n
orgánica. .

Sel\or Interventor general de Guerra.

Sefior General üe la sexta divi'l:6n
orgánica.

Sefior Interventor General de Guerra.

articulo 26 del Reglamento de 28 de
octubre de J927 (C. L. núm 4411 ), de
biendo percibir dicha cantidad el in
teresado o persona que ltenga sa re
presentación legal, previas las fonua
lidades regllllmentaria'S./ .

Lo digo a V. E. para su conocI
miento y cumplimiento. Madrid, 28
de agosto de 193J·

DEVO'LUCION DE CUOTA.,)

'11••~I'••• "IIP • ce.....
ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: He dispuesto se de
vuelvan a Eloy L6pez Saiz, reside!lte
en Santander, calle de la Concordia.
nÚlrrl. 14, las 180 p'esetas que, para
elllil~'far, ingresó en la Delegaci6n de
HaCIenda de dicha provincia, 'según car
ta de pago núm. 97, por estar el cuo
comprendido en el apartado e) del

Señor...

Circular. 'Excmo Sr.: He tenido
por conveniente conceder ciaco mil
pesetas por una sola vez, a cada unl
de las tres Inspecciones Generales tiel
Ejército para material de oficinas con
cargo al .capitulo 11, articulo únic'J
de la Secci6n cuarta del vigente ¡>re
supuesto y por cuenta .de las asigna
dones que figuran para las suprimiáu
Capitanlas Generales.

Lo comunico a V. E. para su co
nociminto. Madrid, 31 de agosto
de 1931.·

Sefior...

Excmo. Sr.: He dispuesto se de
vuelvan a Leoncío Gutiérrez Posa:la,
natural de Cabezón de la Sal (San
tander) las :aJO pesetas que, para emi-------·......·-···------1 grar, 1'úgresó en la Delegación .de Ha
cienda de dicha provincia, según ca~

ta de pago núm. 92, por estar el
caso ca:Jiprendido en el apártado c)
del artículo 26 del reglamento de 28
de octubre de 19Z7 (C. L. núm. 441),
debiendo percibir .dicha cantidad el in
teresado o persona que tenga su :-e
presentación lega·l, previas la\9 forma
lidades reglamentarias.

Lo dtgo a V. E.para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28
de agosto de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por orden
circular de :u del pasado (D. O. núme
ro 164), para proveer una vacante de
capitán de INAANT.ERIA, profesor
de la Escuela central de Gimnasia, he
tenido a bien designar para ocuparla
al de dicho empleo y Arma D. José
Carvajal Arrieta, dÍS(K>nible en Zarago-
za. •

Lo digo a V. E. para su COnocI
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

IIClI'••• I.Strlce". ' ..CIIII....

DESTINOS



GObierno de la Repl1llllca Espalola

Junta Calificadora de Aspirantas a Destinos Públicos
Precio: 10 dnttmH.

Rectificación de: con ~urso ordRna- 157. Un peón caminero de la Ca- hita-Cañiz311 ¡por Mancera. de Arriba.
rio d~ vacantes publica.t'a6 en la G'.· ¡-Tetera de V;l~dn a Vi¡"o a la a San Garda de Ingelmo.
(<'fa e;? Madrid d{'1 l. de ap.l6to de .'\4"évalo por M<»Ulal1upe.
del actuail por errores de cOf uÍ>06i- 157 bis. Un peón Canlln&o deJ. Madrid. 18 die agosto de 193I.-El
ci6n, • cam,ino vecinllll die Avila a Piecka. Presii.'ente accidental, ¡IIMI Yunas.'

íi'Ctai'K-I:~. .'~,;.u' ..:r.M
CON,-:fRSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE JULIO DE 1031.'

RelaciÓ'a nominal de la clases deJ
Ej"rcito y la .-\rmada, pr()pue6tas
pa:ra tomar part" en las oposicione6
anunc:a<1a.s en 8 de ju1.o (Gaceta
núm. 189) para proveer pbaza de
oficia] prim'e'I'o de Secn taTÍa d~l

Ayuntamien.to de Torr~s \Jaén).
Cabo, Miguel Cabeza6 Nager.
Madrid 13 de agos.to ci'e 193 l.-El

Presió'ente accidental, luan Va.uras.

R~laci6n nomina'l de las clMes del
Ej~rcito y de ja Armada, propues
tas parra tomar parte en las oposicio-'
neos anunciadas ~n 8 dof' dicho ~
(Gaceta n.úm. 189) ,para proveer pla.
za de meritorio dl' Intervenci6n de
Ayuntamiento de Marfn (Pon-teve.
<'o'tal.

Soldado, Joú Sanm,all'tín Pecas.

Soldado, ManUlell Alvarez Casado.
Adm:tido a reserva de que remita

los document06 que 6e ind-ican, doen.
t~o d~ pla.zo de (!riez días a pattir
(;1' la fecha de e60ta pubLioaci6n.

Soldado, Argimiro Rodrlguez Fer
nández.-Certificado de caren-eia de
antece~tt'S pen.aile6.

NOTA

No ob9tante ha.berse va recti ficado
en la Gaceta del 29 cie juJio próxi.
mo pasado eol ell'Torr ob!iiervOOo en la
ronvocatoria puMicada en la ~ día
8 del mismo mte6 se advierte a la6
cloMeS propu~36 qUe oe.l 6ue1ido que
tiene asignado JQ pIlua vacante de
lI'eferencia es el de 360 peIleta'S anua·
loes.

Mad'l'id, 13 <Le ag06'lO éIle 19JI.-Em
Presi¿.lente accidental, fuart Yax,ras.

RellllCi6n nominad de Jaa clases del
E jército y die la Armada propv.e.
tas puoa tomar 'parte en las~
nes an\JlllCiadu en 8 de dicho lIles
(Gaceta núm. 189) para proveer las
plaZlaS c.e oficiad segundo y Aunliac
de Secretada de;i Ayunt-ama.en.to de
lE8dle (Alliqlllte).

Cabo, unesto Canpio Wtaea.r, de
31 años de edad.

Admitido a reserva die que nmi
ta los <1ocumen·t06 que se i.Ildác&D,
d1?ntro del1 Pluo Ole d.iez dfM la: par
tir de la foecba de uta. pul4i.ceA:i6n :

Cabo, Enrique S6nchez ma..:o, de
27 añ06.-oertificadOll de NCODOci
iDIí6llto f~u4ta.tivo y die caAlIlICia de
anteocede.n'bee pen~.

Madrid, 13 <Le aeOlto Qle UDI,-El
PresWenle a.ccide:D:ta.1. f".,. V.xnM,


